
LIDER  DE  “LOS  PRINCIPES”,
CLAUDIO ORREGO, RENUNCIA A LA
DC

Comienza la migración
de  DC  a  una  nueva
fuerza por crear o ya
creada.  El  más
notorio  es  la
renuncia  de  uno  de
los  más  connotados
lideres  de  la
corriente  interna
denominada  como  “Los
Príncipes”,  se  trata

de Claudio Orrego Larraín, actual Gobernador de la Región
Metropolitana. Los trascendidos que circulan hace una semana
indican que a esta renuncia se sumarían otras de connotados
militantes y parlamentarios elegidos con la votación de la
Flecha Roja.

En una extensa carta donde señala sus 33 años de vida política
en la DC, con relatos de participación desde que su padre era
otro connotado DC, pero que lo fue hasta el último de sus
días, Claudio Orrego Larraín, electo como Gobernador de la RM
postulado en los cupos DC, hizo pública su renuncia este lunes
10 de octubre de 2022.

Es el primero de “Los príncipes” en renunciar, elegido con los
pocos votos DC que le quedan al partido, pero con la insignia
DC que al menos lo vislumbran entre muchos otros. La renuncia
guarda relación con la imposibilidad de imponer sus términos
políticos  a  la  conducción,  quizás  no  entendiendo  que  los
términos políticos no se imponen, sino que se convence o se
pacta.
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Hace un recuerdo de los buenos años de la Concertación con
Aylwin, Frei, Lagos, y de la Nueva Mayoría en los dos periodos
de Bachelet, destacando el progreso que trajo al país. “Sin
duda  hay  mucho  que  pudimos  hacer  mejor,  pero  la  obra  es
robusta y los resultados visibles” acota en la misiva.

Señala que hizo esfuerzos por cambiar esta realidad interna de
desencuentros y mala convivencia interna desde los diferentes
espacios  políticos  ocupados  tanto  dentro  como  fuera  del
partido, pero no fue posible revertir la destrucción de la
convivencia  interna,  necesaria  para  mantener  un  partido
sólido.

Concluye la carta pública señalando que no se alejará de la
política y espera en ese ámbito reencontrase con sus amigos de
la  DC:  “Espero  de  corazón  seguir  trabajando  juntos  por
engrandecer nuestro país, aunque ya no lleve la camisa con la
flecha roja”.

LEER CARTA

Estimados (as) camaradas:

Después  de  33  años  en  el  partido  Demócrata  Cristiano  he
decidido renunciar a mi militancia. Esta ha sido una decisión
triste pero también muy meditada. Me unen a Uds. una linda
historia  de  servicio  a  nuestro  país.  Juntos  luchamos
pacíficamente por la defensa de los derechos humanos y el
retorno a la democracia, desde el movimiento estudiantil y
también de agrupaciones como el Movimiento contra la Tortura
Sebastián Acevedo.

Luego,  liderados  por  don  Patricio  Aylwin,  acometimos  la
difícil tarea de reencontrarnos y reconciliarnos como país,
impulsando una inédita, difícil y necesaria transición. Luego
vinieron los gobiernos de Frei, Lagos y Bachelet (I y II),
donde desde y con la centro izquierda democrática impulsamos



una agenda de justicia social, crecimiento y modernización del
país, como nunca en nuestra historia. 

 Estos años, así como las 4 décadas previas, me hacen sentir
muy orgulloso y agradecido.

Sin duda hay mucho que pudimos hacer mejor, pero la obra es
robusta  y  los  resultados  visibles.  Lo  mismo  me  pasa  con
nuestras  ideas,  que  creo  siguen  vigentes  como  nunca:  la
centralidad de toda persona humana y el respeto a su dignidad,
la justicia social como norte de la acción colectiva, el valor
de la democracia y el respeto a los DDHHs, el rechazo radical
al odio y la violencia como método de acción política, el rol
necesario  de  un  Estado  Moderno  y  de  un  sector  privado
emprendedor  y  competitivo,  la  importancia  de  una  sociedad
civil organizada e incidente, y una opción preferencial por
los excluidos y marginados. En esto, me sigo sintiendo unido a
Uds y espero nunca dejar de hacer política juntos.

 

Sin embargo, junto con esta linda historia, también me ha
tocado  ver  como  nuestra  convivencia  interna  se  fue
destruyendo,  hasta  que  nuestra  “comunidad”  partidaria
simplemente  pasó  a  ser  irreconocible  y  hasta  diría
inexistente. Poco queda ese espíritu fraterno al que mi padre,
Claudio Orrego Vicuña, dedicó ese lindo poema “Los Camaradas”
en 1975. Del debate de ideas pasamos a la descalificación
personal, de las diferencias ideológicas legítimas a grupos
rivales irreconciliables, de la competencia necesaria a una
guerra fraticida, de la lealtad a toda prueba a la deslealtad
y la abierta traición. 

 

Soy  de  los  que  trató  de  cambiar  esta  realidad  desde  las
distintas responsabilidades que me correspondió ocupar, tanto
dentro  como  fuera  del  partido,  y  siento  que  no  pudimos
revertirlo.  Por  cierto,  respeto  mucho  a  los  que  siguen



intentando cambiar esto desde adentro, con tanta generosidad
como coraje. Yo ya me desafecté y no quiero seguir invirtiendo
las energías que me quedan en un ambiente donde ya no siento
que se viva un espíritu comunitario y de respeto mínimo que se
necesita para hacer política juntos.

 

Yo voy a seguir en política. Es mi vocación del alma, y a la
cual espero dedicar los años que me quedan de vida. Nuestro
país vive momentos muy difíciles, y van a exigir de nosotros
una gran dosis de patriotismo y compromiso. Quizás tan grande
como  el  que  dimos  en  los  tiempos  de  la  Dictadura.  A  la
creciente inseguridad por el aumento del crimen organizado y
la violencia, se suma una situación económica muy precaria,
una crisis institucional que aún no terminamos de resolver, un
deterioro  grave  de  nuestra  convivencia,  y  un  creciente
populismo  polarizante  de  extrema  izquierda  y  de  extrema
derecha. 

 

 Hoy, cuando algunos partimos, es importante reconocer que el
fondo de nuestra unión NUNCA fue el partido en sí mismo, sino
las transformaciones y servicio que queríamos para nuestro
país y su gente. Así como en su momento los Falangistas fueron
capaces de entender que ese instrumento ya no daba el ancho
para  el  país  y  los  desafíos  del  futuro,  uniéndose  con
agrariolaboristas y socialcristianos en la construcción de un
nuevo instrumento político, así mismo creo que hoy hay que
pensar en un nuevo instrumento para los años y décadas que
vienen.

 

En este contexto espero que volvamos a encontrarnos en el
servicio público y la lucha política, aunque ya no sea siendo
parte del mismo partido. Quien sabe cuáles serán las formas de
organización y alianzas que nos demos y podamos construir, con



algunos de uds y muchos independientes y ex militantes de
otros  partidos.  Lo  importante  es  que  mantengamos  nuestros
ideales y la esperanza inquebrantable en el futuro de nuestro
país.

 

 Termino  estas  letras  agradeciendo  a  todos  y  todas  mis
camaradas por todo lo compartido, todo lo aprendido, y todo lo
hecho  juntos  por  nuestro  Chile.  Para  mí  fue  un  honor
representarlos  en  tantas  batallas  electorales.  Espero  de
corazón seguir trabajando juntos por engrandecer nuestro país,
aunque ya no lleve la camisa con la flecha roja.

Hasta pronto, y cuenten conmigo siempre.

CON BINGOTON, MAIPU APORTA A
LA TELETON

Este  sábado  8  de
octubre  de  2022  se
realizará  la  primera
BINGOTON de este año,
actividad  que  busca
generar  fondos  para
la obra Teletón.

Teletón todo el año, aunque el acto central de recaudación se
realizara los días 4 y 5 de noviembre, con show y cómputos
durante el lapso de 34 horas que dura el evento artístico –
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solidario.  Maipú  inicia  su  aporte  con  una  Bingotón  a
realizarse  este  sábado  en  el  Complejo  Santiago  Bueras.

Maipú no está ajeno a esta actividad y así no los hizo notar
Erick  Yáñez,  jugador  del  club  Deportivo  Maipú  quien  nos
anunció que estará presente la selección chilena de fútbol 7,
además de connotados cantantes, cómicos e imitadores, entre
ellos TNT del Humor, Diddy Notathetrue, Tributo a Ricardo
Arjona, Amapola, FER con Sabor a Kumbia, Jordan el Discípulo y
Tributo José José.

El Bingo solidario se inicia a las 15:00 horas y se extenderá
hasta las 20:00 horas, con artistas en interesante show. La
entrada tiene un valor de $ 2.000 con derecho a un juego y el
cartón $ 1.000, con premios que llevaran a jugar toda la
tarde.

Para  degustar  habrá  stand  de  comidas,  para  distraerse  un
espectáculo con figuras.

EN TRAMITE LEY PARA AMPLIAR
EN  UN  AÑO  PLAZO  PARA
IMPLEMENTAR LOS SLEP
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Ministro de Educación
da cuenta del avance
del  Sistema  de
Educación  Pública  y
anuncia extensión del
calendario  de
implementación.

En una sesión especial conjunta convocada por la Comisión de
Educación y Cultura del Senado y la Comisión de Educación de
la Cámara de Diputadas y Diputados, el ministro de Educación,
Marco  Antonio  Ávila,  dio  cuenta  del  avance  de  la
implementación  del  Sistema  de  Educación  Pública.

En  la  sesión,  convocada  en  conformidad  al  artículo  7°
transitorio  de  la  Ley  21.040,  el  ministro  anunció
modificaciones  al  proceso  de  implementación,  las  que
permitirán  resolver  los  nudos  críticos  de  esta  política
pública y así mejorar la instalación del sistema.

Ley Miscelánea

Para  ello,  el  Mineduc  seguirá  tres  caminos.  El  primero,
mediante el proyecto de Ley Miscelánea, que actualmente se
encuentra en su segundo trámite legislativo, será ampliar en
un año el proceso de traspaso de establecimientos a los seis
Servicios  Locales  de  Educación  Pública  (SLEP)  que  fueron
creados este año, con el objetivo de que tengan el tiempo
necesario para realizar su proceso de instalación. De esta
forma,  estos  6  SLEP  recibirían  a  los  establecimientos
educacionales  el  año  2024.

Extensión del calendario de implementación

La segunda vía que se utilizará es un decreto presidencial que
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modificará el calendario instalación de los 53 SLEP que falta
por crear y la tercera es otro proyecto de ley, que será
presentado próximamente, y que buscará extender el período de
traspaso  de  establecimientos  a  los  SLEP  que  entran  en
funcionamiento  a  partir  del  año  2023  e  introducirá  otras
mejoras a todo el sistema.

“Lo que hicimos con la Dirección de Educación Pública (DEP)
fue  recoger  las  orientaciones  técnicas  del  Informe  de
Evaluación Intermedia de la implementación de la Ley 21.040 y
del informe preparado por la Universidad Católica, y con eso
evaluamos  cada  futuro  SLEP,  considerando  endeudamiento,
sobredotación, dificultades administrativas, transferencia de
las propiedades, e hicimos una combinación que permita un
equilibrio”, dijo el ministro.

De esta forma, si el calendario actual establece que se deben
crear 12 nuevos SLEP en 2023, 18 en 2024 y 23 en 2025, ahora
se propone crear 10 nuevos SLEP en 2023, 10 en 2024, 11 en
2025,  11  en  2026  y  11  en  2027.  Y  si  los  últimos
establecimientos  educacionales  deben  ser  traspasados  a  los
servicios en 2026, de acuerdo al cronograma original, ahora se
propone que el traspaso termine en 2029.

“El análisis que hicimos es que es imposible seguir con el
calendario original, no hay capacidad técnica”, explicó el
ministro, debido a que la creación de servicios y el traspaso
de establecimientos implica “muchos procesos administrativos,
financieros y de gestión que son complejos y que requieren de
más tiempo que el que da la ley. Por ejemplo, las propiedades
deben  estar  en  regla,  y  nos  hemos  encontrado  con
establecimientos que no tienen planos de construcción o no
están  inscritos  en  el  Conservador  de  Bienes  Raíces”.  Es
importante considerar que actualmente, los SLEP cuentan con
entre 10 y 12 meses para llevar adelante una serie de procesos
clave  para  su  instalación,  tiempo  que  ha  demostrado  ser
insuficiente.



De esta forma, las modificaciones a la Ley 21.040 darán más
tiempo para que se realicen bien los procesos de instalación,
que incluyen la firma del decreto que crea el SLEP, diseñar
planes y convenios, instalar el Comité Directivo Local, emitir
decretos alcaldicios, generar concursos públicos para dotar
los niveles jerárquicos, habilitar oficinas y sistemas, crear
informes financieros, firmar convenios con otras instituciones
y traspasar personas e inmuebles, entre otros.

El estado de los 11 SLEP en régimen

El ministro también informó del estado actual de los 11 SLEP
que están en régimen actualmente -sin considerar los 6 que
fueron creados este año-, los que reúnen a 176 mil escolares
de  636  establecimientos,  en  41  comunas,  además  de  7.971
párvulos, 15.299 docentes y 12.846 asistentes de la educación.

En cuanto al presupuesto para la infraestructura de los SLEP,
es  importante  considerar  que  el  gasto  estimado  para  2022
asciende a $97.232 millones, de los cuales ya se han ejecutado
el 39,5% y se estiman transferencias en el cuarto trimestre
por $58.755 millones.

Además, el ministro contó que al mes de agosto ya había sido
transferido el 100% de los recursos del Fondo de Apoyo a la
Educación  Pública  (FAEP)  de  este  año,  que  alcanzaron  los
$21.224 millones, de acuerdo con la Ley de Presupuestos.

En cuanto a los avances en la calidad de los procesos de los
SLEP,  el  ministro  destacó  el  desarrollo  de  modelos  de
acompañamiento  pedagógico,  la  realización  de  capacitaciones
por parte de la DEP con el apoyo de la Superintendencia de
Educación,  la  articulación  con  instituciones  públicas  y
privadas  y  la  ejecución  de  proyectos  en  infraestructura,
enfocados  en  la  conservación  y  mantenimiento  de  los
establecimientos.

Lunes 26 de Septiembre, 2022



RECHAZAN DCI DE NUEVA PLANTA
DE TRATAMIENTO EN LA FARFANA

La  Comisión  de
Evaluación  Ambiental
(Coeva)  RM  rechazó
este  lunes  3  de
octubre  de  2022  la
Declaración  de
Impacto Ambiental del
proyecto  que  buscaba
instalar la planta de
tratamiento  de  aguas
servidas  para  la

empresa  Santa  María,  de  Aguas  Santiago  Norte.

La  decisión  fue  tomada  por  los  seremis  de  la  Región
metropolitana que integran ese cuerpo colegiado, aunque no se
descarta una eventual presentación de reposición del proyecto,
pero dilatada en el tiempo que puede ser más de un año.

La Farfana ya ha sido castigada ambientalmente con una planta
de tratamiento y con ello Maipú estaba convirtiéndose en un
sector de castigo a la población, instalando terminales de
desechos de la Región Metropolitana, como el relleno sanitario
de Rinconada, del cual aún no hay estudios sobre los problemas
de salud que causara a futuro.

El  objetivo  del  proyecto  Planta  de  Tratamiento  que  se
emplazaría en la Farfana buscaba tratar las aguas servidas
recolectadas en el sector de la concesión de aguas de Santa
María de Maipú.

Las aguas servidas que provienen generalmente de la red de
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alcantarillado de Maipú, con un pretratamiento de eliminación
de sólidos y grasas, homogenización, tratamiento biológico a
través de lodos activos en canchas de secado con aireación
convencional por medio de difusores y desinfección mediante
cloración.

La  planta  se  irá  construyendo  de  manera  modular  según  la
proyección de demanda en 4 Sub-fases, tratando un caudal medio
diario de 3,3 L/s en una primera instancia, proyectado para el
año 2050 un caudal medio diario de 25,5 L/s.

Hay  que  destacar  la  incansable  actividad  de  participación
ciudadana, especialmente del sector La Farfana, organizada en
la Coordinadora La Farfana creada para buscar documentación
que permitiera que esta nueva planta de ubicará en el sector
por los problemas que causaría en la calidad de vida de la
gente.  La  Coordinadora  la  lideró  Mayka  Martínez,  que  ha
recibido  las  felicitaciones  de  autoridades,  dirigentes  y
vecinos en general.

EVENTUAL  POSTERGACION  DE
DESMUNICIPALIZACION  DE  LA
EDUCACION
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Municipios
realizan  “Encuentro
Nacional  de  Educación
Pública”  haciendo
hincapié  en  la
reactivación educativa.

Con  la  participación  de  más  de  150  representantes  de
municipios de todo el país, se inauguró en la comuna de Viña
del  Mar,  el  “Encuentro  Nacional  de  Educación  Pública”,
organizado  por  la  Asociación  Chilena  de  Municipalidades
(ACHM), con el objetivo de debatir sobre los esfuerzos por
lograr una normalización de los procesos educativos en los
establecimientos educacionales, después de la extensa crisis
sanitaria vivida en los últimos años.

 

Jorge Sharp, alcalde de Valparaíso y vicepresidente de la ACHM
destacó la importancia de realizar este tipo de encuentros
para las municipalidades señalando que “debemos trabajar para
que las prioridades de la política, sean las prioridades de la
gente,  y  con  respecto  a  este  curso,  espero  que  las
definiciones y acuerdos a los que se lleguen, nos orienten a
nosotros  como  alcaldes  y  alcaldesas  para  ir  en  directo
beneficio de las comunidades educativas”.

 

Así mismo, el jefe comunal de Valparaíso, señaló que “hoy
tenemos un Directorio en la ACHM, muy diverso en lo político,
territorial  e  incluso  generacional,  lo  que  nos  tiene  muy
esperanzados en el trabajo por el municipalismo chileno para
los próximos años”.



 

Por su parte, la alcaldesa de Peñalolén y presidenta de la
ACHM, Carolina Leitao, valoró la jornada expresando que “el
principal  desafío  es  superar  el  terremoto  educacional,
producto  de  la  pandemia,  en  términos  de  las  brechas
educacionales y los aprendizajes, por eso es tan importante
enfrentar este tema como una recuperación, donde el trabajo
con el ministerio se torna fundamental, considerando que se
requiere una redistribución de recursos importantes”.

Sobre la educación municipal y el contexto de los traspasos a
los servicios locales, alcaldesa Leitao indicó que “es un
proceso que debemos tener en constante evaluación, se viene un
proyecto  de  ley,  para  revisar  la  postergación  de  los
traspasos, y por supuesto ese es un debate donde tenemos que
estar”, agregando “lo más importante es poner por delante la
calidad de la educación, que era el objetivo principal de esta
política  y  eso  es  algo  que  debemos  corroborar  que  esté
sucediendo”.

 

Entre los participantes destacan autoridades locales de todo
el país, además de directores y jefes de educación municipal,
directores  de  administración  y  finanzas,  secretarios  de
corporaciones municipales, directores de colegios municipales,
directores  de  servicios  traspasados,  asesores  jurídicos  y
profesores, entre otros.

 

La  jornada  se  extenderá  hasta  el  viernes  7  de  octubre  y
contará con las exposiciones del Ministerio de Educación, la
subsecretaría de educación parvularia, la superintendencia de
educación y el centro de perfeccionamiento, experimentación e
investigaciones pedagógicas (CPEIP), entre otros.



MILLONARIA  INCAUTACION  DE
PRENDAS FALSAS

Fiscalía,  Aduanas  y
Carabineros
informarán  esta
mañana  de  viernes  7
de  octubre  sobre
incautación  de
millonario
contrabando  de  ropa
falsa  y  de
contrabando  destinada
al  comercio  ilegal.

Todo es producto de largas jornadas de investigación en el
norte del país y Región Metropolitana.

El  Fiscal  Adjunto  de  Pudahuel,  Pablo  Alonso,  la  Jefa  del
Departamento  de  Fiscalización  de  la  Aduana  Metropolitana,
María José Rodríguez, y la Sección de Investigación Policial
de la Jefatura Zona Metropolitana de Carabineros de Chile,
entregaran más detalles sobre la realización de importantes
investigaciones y procedimientos realizados en el norte del
país  y  en  la  Región  Metropolitana,  que  permitieron  la
millonaria incautación de miles de prendas de vestir falsas y
de contrabando que estaban destinadas al comercio ilegal de
Santiago y regiones.

El punto de prensa se realizará este viernes 7 de octubre de
2022 en el Centro de Entrenamiento Aduanero (CEA) ubicada en
Beaucheff 1525, Santiago Centro. Este punto de prensa se fijó
a las 11:30 horas.
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DIVINA  PROVIDENCIA  1  TENDRA
BINGO

Conjunto  Galindo  asegura  que  estará
cooperando  con  su  música  tropical
entre  varios  cojuntos  que  se  han
cuadrado  con  el  Bingo  de  Divina
Providencias  I.

Los vecinos de la Villa Providencia I se  mantiene organizado
preparándose para otras contingencias y un mejor vivir; con
ese fin organizaron un Bingo Solidario para este sábado 7 de
octubre.

Solo el pueblo ayuda al pueblo, aseveran los vecinos de Villa
Providencia y para eso han programado un Bingo Solidario para
este sábado 8 en la cancha Villa Divina Providencia I, entre
San José y El Conquistador.

Lo recaudado  será destinado para un centro de acopio de
alimentos que generalmente utilizan para ollas solidarias u
“ollas comunes”, almuerzos que distribuyen entre vecinos.
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Escritor  maipucino  e
intelectual  académico  lanzan
libro de Epistemología

Francisco  Díaz  Céspedes  y  Zenobio
Saldivia Maldonado, autores del libro
“Lecturas  de  Epistemología”  que
lanzaran en la 17° Feria del Libro en
Maipú.

Este viernes 7 de octubre, en la 17° Feria del Libro de Maipú,
a las 19:00 Hrs., en el escenario central de la Plaza Mayor de
Maipú, el profesor e investigador maipucino,   Francisco Díaz
Céspedes (derecha), junto al académico Dr. Zenobio Saldivia
Maldonado (izquierda), publicarán un nuevo libro relacionado a
la Filosofía. El libro llamado “Lecturas de Epistemología”
trata de conocer un amplio universo de los principales temas y
corrientes de la epistemología contemporánea que constituyen
la base de las discusiones sobre la ciencia. Justamente esta
mirada holística sobre la marcha de la epistemología, es uno
de los méritos de esta obra, pues el lector o lectora, queda
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debidamente  informado  sobre  las  tendencias,  los  autores  y
problemas de la epistemología actual.

 

Los autores

Francisco Díaz Céspedes, actualmente labora como docente en la
Corporación Colegio Terraustral Oeste de la comuna de Maipú.
Es  creador  del  programa  15  Minutos  de  Cultura  (véase  por
YouTube), y en este último tiempo ha sido trasmitido por vía
Instagram en biblio_maipu, entrevistando a un amplio número de
escritores maipucinos.

 

Zenobio Saldivia Maldonado, es Profesor de filosofía (U. de
Chile),  Mg.  en  Filosofía  de  las  Cs.  (Usach)  y  Doctor  en
Pensamiento  americano,  con  mención  en  Historia  de  las
ciencias, (Usach); Dr. Honoris Causa U. Ada Byron, Chincha,
Ica,  Perú;  Profesor  titular  de  la  U.  Tecnológica
Metropolitana, (UTEM). A la fecha 24 libros publicados en
torno a las Humanidades, Historia de las Ciencias y otras
áreas del saber

La Invitación

Cabe destacar que, además de la presentación de este libro,
también  existirán  diferentes  actividades  literarias  que  ha
organizado y planificado la Biblioteca Municipal de Maipú, con
la consigna “Maipú abraza la literatura latinoamericana”, la
cual se participarán escritores reconocidos en el territorio
nacional, dinámicas de cuenta cuentos y magia de los libros,
presentaciones artísticas por parte de los y las estudiantes
de establecimiento educacionales locales, conversatorios en el
café literario y espacios infantiles.

Ingresa al  siguiente link y visualiza el Programa

 



También  ha  participado  en  congresos  nacionales  e
internacionales  mediante  las  XVII  Jornadas  Rolando  Chuaqui
Kettlun, filosofía y ciencias (Universidad de Chile, 2016); V
Encuentro  de  Investigación  de  Estudiantes  de  Postgrado
(Universidad  del  Bío-Bío,  2016);  Jornadas  Trasandinas  de
Aprendizaje (La Plata, Argentina, 2014) y  XXIV Jornadas AUGM,
Sao Pedro, SP., Brasil, 2016).

Francisco Díaz Céspedes. Profesor, escritor maipucino.

 

ESTE  VIERNES  CAM  PONIENTE
TENDRA SU “18 CHICO”

El Centro de Atención
Municipal,  CAM-
Poniente,  ubicado  en
Campanario  con
Galaxia,  desarrollará
este  viernes  7  de
octubre  una  jornada
cívica  –  social  que
denominado  “18  Chico
en  el  CAM  –
Poniente”.

Este evento festivo contempla jornadas artísticas, actuación
de conjuntos folclóricos y bailes típicos que se desarrollaran
en el interior del CAM Poniente como parte de la jornada que
se inicia a las 17:00 horas.

Con  este  acto  se  busca  la  integración  vecinal,  generando
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encuentro de vecinos que por el atareado mundo laboral se han
distanciado y no tienen oportunidades de tener y una sana
convivencia.

En  la  oportunidad  se  instalarán  stand  donde  se  exhibirán
trabajos de talleres que los alumnos realizan durante el año,
otro  tanto  se  instalaran  stand  para  la  venta  de  diversos
comestibles que son elaborados por los mismos vecinos.

Voto  obligatorio:  retoman
debate  de  reforma
constitucional

Tema  se  trató  en
Comisión  de
Constitución  del
Senado:  La  idea  es
darse un plazo de dos
semanas  para
actualizar
indicaciones  y
tramitar  en  paralelo
cambios  a  la  ley
orgánica que permitan

establecer excepciones, el voto anticipado y otras medidas que
faciliten la votación de un padrón electoral más grande.

La Comisión de Constitución del Senado acordó darse un plazo
de dos semanas para actualizar las indicaciones presentadas a
la  reforma  constitucional  que  busca  restablecer  el  voto
obligatorio en las elecciones populares, que ya fue aprobado
en general en la Cámara Alta y que ahora está siendo analizado
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en particular, en su segundo trámite constitucional.

Tras escuchar al presidente del consejo directivo del Servicio
Electoral, Andrés Tagle, la comisión solicitó plazo hasta el
13  de  octubre  para  presentar  indicaciones  que  permitan
establecer excepciones para la obligatoriedad del voto, ver la
posibilidad  de  establecer  el  voto  anticipado  para  casos
específicos  y  la  de  realizar  elecciones  en  dos  días  en
aquellos casos en que sean muchos los cargos a elegir, entre
otras medidas.

Hubo coincidencia entre el titular del Servel y los senadores
en que la reforma constitucional consagre el principio y que
las  excepciones  y  otras  normas  para  regular  esto,  sean
tratadas en un proyecto de ley que modifique la ley orgánica
respectiva.  De  hecho,  el  presidente  del  Senado,  Álvaro
Elizalde, dijo que estaba trabajando en una iniciativa en esa
línea.

Junto  con  destacar  la  labor  que  realizó  el  Servel  en  el
plebiscito  donde  el  voto  fue  obligatorio,  los  senadores
manifestaron la importancia de conocer de primera fuente las
dificultades que se enfrentaron y aquellos asuntos que se
deben  tener  en  cuenta  para  aplicar  en  futuros  comicios  y
buscar una fórmula que evite un eventual colapso.

En la oportunidad se planteó que las indicaciones que se han
presentado hasta el momento consideran una serie de aspectos
como  exceptuar  de  dicha  obligatoriedad  las  elecciones
primarias, o establecer excepciones por edad, encontrarse en
el  extranjero  o  por  razones  de  salud  y  que  sería  más
recomendable  establecerlas por ley y no en la Constitución.

Junto con ello se planteó la posibilidad de establecer el voto
anticipado,  por  ejemplo,  para  los  choferes  del  transporte
público, los pilotos de avión, personal de fuerzas armadas y
de orden que deben prestar servicios el mismo día de las
elecciones.



Asimismo, se puso énfasis en que si se quiere establecer el
voto  obligatorio  es  fundamental  ver  las  sanciones  y  el
cumplimiento efectivo de esas sanciones

29 de septiembre de 2022


